
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Divisorio 

Demandante: CARMEN RUBIELA ESPITIA CAMACHO, CARLOS 
FERNANDO ESPITIA CAMACHO, ORLANDO ESPITIA CAMACHO, 
GLADYS ESPITIA CAMACHO, ELVER ESPITIA CAMACHO, 
WILSON ESPITIA CAMACHO, LUZ ELIA MARIN DE ROMERO Y 
JOSE SEVERO MARIN CAMACHO 
Demandada: JAIME ESPITIA DIAZ 

  Radicación: 25718408900120180027700 
 
 
 Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada y se ajusta 
a derecho el Juzgado le imparte aprobación. 
 

Por secretaria contrólese el termino de cinco días hábiles con que cuentan 
las partes para designar de consuno el partidor correspondiente, en los términos de 
la providencia calendada 29 de mayo de 2019 que decreto la división material. 
 
 Se advierte que si no existiere acuerdo en la designación el despacho 
nombrara un partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 
 

 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy_____27/10/2020_______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Deslinde y amojonamiento predios agrarios 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA BAHAMON TOVAR 
Demandada: MARIA DEL CARMEN MEDINA LEON 

  Radicación: 30001408900120130016900 
 

*** EJECUCION COSTAS *** radicado 257184089001201809100 
 
 

 Del anterior avaluó presentado por la parte ejecutante córrase traslado 
a la parte demandada por el término de diez días. Art. 444 del C.G. del P. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy_____27/10/2020_______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
   

Ejecutivo 
  Demandante: ANDRES FELIPE ARANGO MESA 

Demandado: LAURA MARIA JIMENEZ GUEVARA 
  Radicación: 25718408900120170032300 
 
 
 Como quiera que la anterior liquidación de costas no fue objetada y se ajusta 
a derecho, el Juzgado le imparte aprobación. 
 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado electrónico, o por 

correo electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy_____27/10/2020_______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: BLANCA ISABEL ROMERO BELLO  

Demandado: JOSE SECUNDINO LEGUIZAMON GIL 
  Radicación: 25718408900120180020400 
 

 
El apoderado judicial de la parte ejecutante deberá estarse a lo resuelto en 

la audiencia que tuvo lugar el pasado 15 de octubre de 2020. 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy_____27/10/2020_______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Sucesión 

Causante: JOSE RICARDO LOPEZ DUARTE 
  Radicación: 25875318400120120001400 

 
 

Atendiendo la peticion elevada por el apoderado interesado se designa como 
partidora a la Dra. OLGA LUCIA BOHORQUEZ OTALORA.  

 
Por secretaria comuníquesele tal designación por el medio más expedito. 
 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy______27/10/2020______ 

 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


